Instituto Electoral de la Ciudad de México

INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE Mi

Articulo 121, fraccién XXIl de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México

a) Presupuesto asignado por rubros y capitulos

Conforme a los articulos 50 de la Constitucion Politica de la Ciudad|
de México y 36 del Codigo de Instituciones y
Electorales de la Ciudad de México, prosigue, organizacion,
desamollo y vigilancia de los procesos electorales_para las|
elecciones de Jefatura de Gobiemo, diputaciones al Congreso y|
208 o01R028 op— $1,590,00000000 |2lcaldias de la Ciudad de México, asi como de los procesos de

S0 participacion ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce|
Ia ciudadania, son funciones que se realizan a través del Instituto
Electoral de Ia Giudad de México. Asimismo, tendrd a su cargo el
disefio e implementacin de las estrategias, programas, materiales y|
demés acciones orientadas al fomento de la educacién civica y la|
construcion de ciudadania.

‘Secretaria Administrativa, Direccion de
Planeacién y Recuesos Financieros,
Subdireccién de Planeacion, Progrmaion y
ipuesto.

$853,022,306.00 | $9761,387.00 | $121330,025.00 | $60580556500 | $80,717.00 5000 5000 $0.00 5000 3110312026

Periodo de actualizacion: Trimestral y anual (a mas tardar 45 dias naturales d trimestre




